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BOC Nº 185. Miércoles 25 de septiembre de 2019  

ORDEN de 17 de septiembre de 2019, por la que se modifica la 

Orden de 28 de mayo de 2015, que establece la domiciliación bancaria como forma de pago 

de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya presentación se realiza 

telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones. [ver] 

Se modifica el Anexo I de la Orden de 28 de mayo de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria 

como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya presentación se realiza 

telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones, que queda redactado 

como sigue: 

"A N E X O I 

Plazos de presentación de los modelos de autoliquidaciones cuya deuda tributaria a ingresar puede ser 

domiciliada a través de las entidades colaboradoras en la recaudación de la Agencia Tributaria Canaria y 

plazos de vencimiento: 

Ver anexo en las páginas 33381-33383 del documento Descargar 

* El último día se entiende incluido en el plazo de presentación. 

** Cuando el último día del plazo para la presentación de una autoliquidación, de acuerdo con lo establecido 

por su normativa reguladora, sea inhábil, el plazo de domiciliación establecido en este Anexo I, se ampliará 

el mismo número de días que resulte ampliado el plazo de presentación de la autoliquidación 

correspondiente." 

Disposición final única.- Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias y tendrá 

efectos para las autoliquidaciones correspondientes al período de liquidación mensual, o trimestral, según 

el caso, que se inicie tras la entrada en vigor de la presente Orden. 

 

….

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/185/001.html
http://sede.gobcan.es/boc/boc-a-2019-185-4578.pdf
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Consulta de la DGT de interés  

IRPF. Matrimonio en separación 

de bienes que es propietario de 

dos viviendas ubicadas en dos 

Comunidades Autónomas distintas. Por motivos 

laborales, cada uno de los cónyuges tiene su residencia 

habitual en cada una de las Comunidades Autónomas. 

Se pregunta si al vivir cada cónyuge en cada una de las 

viviendas, no tienen que imputarse rentas inmobiliarias 
Resumen: cada cónyuge deberá efectuar la imputación de rentas inmobiliarias, respecto a su 

participación en la titularidad del inmueble que no constituye su vivienda habitual, pues se 

cumplen todos los condicionantes para la aplicación de este régimen. 

Normativa: ------ 

Fecha: 27/06/2019 

Fuente: web de la AEAT  

Enlace: acceder a Consulta V1603-19 de 27/06/2019 
CONSULTA/IRPF 

 

Hechos:  

En el presente caso, nos encontramos con la circunstancia de que cada uno de los 

cónyuges reside en su respectiva vivienda habitual más de 183 días al año, siendo 

ambos copropietarios de las dos, no existiendo un derecho real de disfrute 

respecto a la parte indivisa que cada cónyuge cede al otro, planteándose si cada 

cónyuge debe imputarse rentas inmobiliarias por su parte de copropiedad en la vivienda ocupada por el 

otro cónyuge. 

La DGT: 

Respecto a lo anterior, procede indicar con carácter previo al tratarse de cesiones gratuitas que si bien el 

artículo 6.5 de la Ley del Impuesto determina que “se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las 

prestaciones de bienes, derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital”, 

Imputación De 
rentas inmobiliarias 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1603-19
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estableciendo a su vez el artículo 40.1 que “la valoración de las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 

de esta Ley se efectuará por el valor normal en el mercado. Se entenderá por éste la contraprestación que se acordaría 

entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario”, si se prueba que la cesión de la parte indivisa del 

inmueble se realiza de forma gratuita, cada cónyuge no obtendría por su cesión rendimientos del capital 

inmobiliario. 

Ahora bien, lo expuesto no excluye que cada cónyuge sí deberá efectuar la imputación de rentas 

inmobiliarias establecida en el artículo 85, respecto a su participación en la titularidad del inmueble que no 

constituye su vivienda habitual, pues se cumplen todos los condicionantes para la aplicación de la 

imputación de rentas establecida en el artículo 85 de la Ley del Impuesto. 

 
 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, de IRPF 

 

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias 

Artículo 85. Imputación de rentas inmobiliarias. 

1. En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados como tales en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, no afectos 
en ambos casos a actividades económicas, ni generadores de rendimientos del capital, excluida la vivienda habitual y el suelo no 
edificado, tendrá la consideración de renta imputada la cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al valor catastral, 
determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en cada período impositivo. 
En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales hayan sido revisados, modificados o 
determinados mediante un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, y hayan entrado en vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores, el porcentaje 
será el 1,1 por ciento. 
Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble careciera de valor catastral o éste no hubiera sido notificado al titular, el 
porcentaje será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la 
Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición. 
Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los supuestos en que, por razones urbanísticas, el inmueble no sea susceptible 
de uso, no se estimará renta alguna. 
2. Estas rentas se imputarán a los titulares de los bienes inmuebles de acuerdo con el apartado 3 del artículo 11 de esta Ley. 
Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta computable a estos efectos en el titular del derecho será la que 
correspondería al propietario. 
3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles la imputación se efectuará al titular del 
derecho real, prorrateando el valor catastral en función de la duración anual del periodo de aprovechamiento. 
Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles a que se refiere este apartado carecieran de valor catastral, o éste no hubiera 
sido notificado al titular, se tomará como base de imputación el precio de adquisición del derecho de aprovechamiento. 

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los titulares de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles 
cuando su duración no exceda de dos semanas por año. 
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Resolución del TEAC de interés  

LGT. Solicitud de 

rectificación de 

autoliquidación que reitera el 

mismo motivo invocado en una solicitud de 

rectificación anterior desestimada. Inadmisibilidad. 
Resumen: Las solicitudes de rectificación de autoliquidación presentadas por un motivo por el 

que ya fueron previamente desestimadas, pueden ser inadmitidas a trámite sin necesidad de 

entrar en el fondo de la cuestión. 

Normativa: Ley 58/2003, de LGT, art. 120.3 

Fecha: 18/09/2019 

Fuente: web de la AEAT  

Enlace: acceder a Resolución del TEAC de 18/09/2019 
CONSULTA/LGT 

 

Hechos: 

En el caso examinado en el presente recurso extraordinario de alzada, Doña X, adquirente del inmueble y persona 

que soportó la repercusión del IVA, solicitó, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.3 del RRVA, la devolución del 

impuesto indebidamente repercutido instando el 11/08/2011 una primera solicitud de rectificación de la 

autoliquidación de IVA presentada por el transmitente del inmueble, correspondiente al 1T de 2007. Dicha solicitud 

de rectificación de la autoliquidación y consiguiente devolución fue desestimada por no haberse acreditado el 

cumplimiento de uno de los requisitos previstos en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 520/2005 para proceder a la 

devolución solicitada, en concreto, que el obligado tributario que haya soportado la repercusión no tuviese derecho 

a la deducción de las cuotas soportadas. Y es que en la autoliquidación correspondiente al 1T/2007, período en que 

se emitió la factura correspondiente a la operación, la adquirente deduce una cuota idéntica en importe a la 

soportada en esta operación, y no ha aportado documentación que acredite la existencia de una resolución 

administrativa que haya declarado la improcedencia de dicha deducción; de la misma forma que, consultadas las 

bases de datos de la Agencia Tributaria, se constata la inexistencia de tal resolución. Contra dicha desestimación la 

interesada no interpuso recurso ni reclamación alguna. 

Posteriormente, el 26/12/2014 Doña X solicitó por segunda vez la devolución del impuesto controvertido, solicitud 

que fue inadmitida a trámite sin entrar a conocer del fondo del asunto, por la Dependencia Regional de Gestión 

Rectificación de 
autoliquidación 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/05674/2018/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d24%2f09%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d
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Tributaria, bajo el argumento de que ya había existido una resolución desestimatoria previa y firme sobre el mismo 

objeto.  

El TEAC: 

Este Tribunal Central comparte, por tanto, la afirmación del Director recurrente de que el efecto preclusivo 

es predicable también de las resoluciones desestimatorias de un procedimiento de rectificación de 

autoliquidaciones. No cabe aceptar, en consecuencia, la postura del TEAR conforme a la cual la denegación 

de la primera solicitud de rectificación no es obstáculo para la presentación de la segunda en la medida en 

que el artículo 126.3 del RGAT sólo impide solicitar la rectificación cuando exista una liquidación 

administrativa previa pero no cuando exista una resolución denegatoria de la primera solicitud. 

En el caso examinado en el presente recurso extraordinario de alzada la interesada formuló una primera 

solicitud de rectificación de la autoliquidación del 1T de IVA de 2007 que había presentado la transmitente 

del inmueble, y de devolución del ingreso indebido, sobre la base de la improcedente repercusión de ese 

impuesto. Dicha solicitud fue desestimada por la Administración. Más adelante la interesada reiteró la 

solicitud. 

A la vista de lo expuesto anteriormente, la existencia de una comprobación previa por parte de la 

Administración, realizada en el seno del primer procedimiento de rectificación de autoliquidaciones,  del 

mismo elemento de la obligación tributaria a que se refiere la segunda solicitud de rectificación, impedía a 

la interesada la presentación de esta última, que debió ser inadmitida por la Administración, como 

efectivamente sucedió. Y ello con independencia, por tanto, de que el acuerdo desestimatorio de la 

primera solicitud de rectificación fuera firme o no en el momento de la presentación de la segunda 

solicitud. 

Una vez notificada la resolución denegatoria de la primera solicitud de rectificación de autoliquidación el 

interesado lo que sí podía era presentar en los plazos legalmente establecidos recurso de reposición o 

reclamación económico-administrativa y, en su caso, acudir a la vía contencioso-administrativa. Si la 

resolución denegatoria de la primera solicitud de rectificación de autoliquidación no se impugnase en plazo, 

se convertiría en firme e inatacable por las vías ordinarias de impugnación.  
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 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de LGT 

Artículo 120. Autoliquidaciones. 

1. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la 

Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí 

mismos las operaciones de calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria 

o, en su caso, determinar la cantidad que resulte a devolver o a compensar. 

2. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser objeto de verificación y comprobación por la 

Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda. 

3. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, 

podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente. 

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran 

transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el 

interés de demora del artículo 26 de esta ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el obligado lo 

solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la presentación de 

la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación. 

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria abonará 

el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta ley. 

 

Sección 5.ª Devolución de ingresos indebidos 
Artículo 221. Procedimiento para la devolución de ingresos indebidos. 
… 
4. Cuando un obligado tributario considere que la presentación de una autoliquidación ha dado lugar a un ingreso indebido, 
podrá instar la rectificación de la autoliquidación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 120 de esta ley. 
 

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 

gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos 

Sección 2.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de 

datos o solicitudes de devolución 

Subsección 1.ª Procedimiento para la rectificación de autoliquidaciones 

Artículo 126. Iniciación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones. 

Artículo 127. Tramitación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones 

Artículo 128. Terminación del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones 

Artículo 129. Especialidades en el procedimiento de rectificación de autoliquidaciones relativas a retenciones, ingresos a cuenta 

o cuotas soportadas. 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15984#a126
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15984#a127
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15984#a128
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15984#a129
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15984#a129
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Sentencia del TSJ de Catalunya 

IRPF. Gastos de la actividad justificados 

por tiques. 
Resumen: Considera que también pueden estimarse como deducibles todos los gastos 

justificados mediante tiques, sin necesidad de su constatación en factura, cuando 

respondan  a  lo  habitual  de  la  actividad  profesional  del  actor,  acreditada  por  éste. 

Normativa: --- 

Fecha: 28/03/2019 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a sentencia del TSJ de Catalunya de 28/03/2019 

SENTENCIA/IRPF 

Hechos: 

En el presente caso nos encontramos con un conjunto de gastos de 

los que no se prueba su vinculación con la actividad ni están 

justificados mediante el original de la factura, aportándose como 

justificante de los mismos unos tiques. 

 

El TSJ de Catalunya: 

Entiende este Tribunal que no hay obstáculo para considerar que los gastos justificados con tickets 

responden a lo habitual de la actividad profesional del actor, acreditada por éste, a la que se vinculan 

necesariamente gastos, y ello sin que la Administración, que se queda como se ha visto en lo puramente 

formal en los términos expuestos, ofrezca motivación alguna de rechazo de los gastos por razón de la 

ausencia de relación de los mismos con la actividad profesional declarada y de correlación con los ingresos 

de ésta.  

El TSJ de Catalunya considera que la falta de identificación del destinatario del servicio o entrega de bienes 

en una factura no puede ser considerada una simple anomalía formal que no impediría la deducción del 

gasto, ya que de aceptar este planteamiento se estaría permitiendo que un gasto soportado materialmente 

por una persona cuya identidad se desconoce, fuera deducido por cualquier persona que lo exhibiese ante 

la Administración tributaria. 

Por  ello,  se  admite  la  deducción  exclusivamente  en  lo  relativo  a  aquéllos   sobre   los   que   se   apor

ta   ante   la   oficina   gestora   tiques   o   justificantes,   sobre   todo   de   desplazamientos  urbanos  o  in

terurbanos.  No  así  en  el  caso  de  los  gastos  incluidos  en  las  fichas  confeccionadas  por  el  actor,  fic

has  que  en  tanto  que  carentes  de  justificación  documental  que  pueda  amparar  todas  las  anotacio

nes  de  gasto  per  se  no  pueden  ser  admitidas  como  prueba  suficiente  de  la  realidad del gasto. 

 

Tiques 

http://www.poderjudicial.es/search/openDocument/7b7e9254f67fff85/20170601

